
 
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ 

 

AUDIENCIA DE PRUEBAS   

ARTÍCULO 181 DEL C.P.A.C.A  

 

En Ibagué, Tolima, a los veintiséis (26) días del mes de octubre de dos mil veintitrés 

(2023), siendo las ocho y cuarenta y nueve minutos de la mañana (08:49 a.m.), en la 

fecha fijada mediante auto proferido en audiencia de pruebas del veinticuatro (24) de 

agosto de dos mil veintitrés (2023) (Fol. 0133 del cuaderno principal del expediente 

digitalizado), la Juez Cuarta Administrativa Oral del Circuito de Ibagué en asocio de su 

secretario ad- hoc, se constituye en audiencia pública y la declara abierta para dar trámite 

a lo dispuesto en el artículo 181 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, Ley 1437 de 2011, dentro del medio de control de 

REPARACIÓN DIRECTA, promovido por MAYERLY ANDREA RODRIGUEZ 

CASTELLANOS Y OTROS en contra del MUNICIPIO DE ANZOATEGUI, HOSPITAL 

SAN JUAN DE DIOS DE ANZOATEGUI, HOSPITAL FEDERICO LLERAS ACOSTA 

ESE, CLINICA TOLIMA S.A. Y ASMET SALUD EPS, y como entidades llamadas en 

garantía LA PRESVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS, HOSPITAL FEDERICO 

LLERAS ACOSTA, CLINICA TOLIMA y ALLIANZ SEGUROS S.A., radicado con el 

número 73001-33-33-004-2021-00164-00. 

 

1. PRESENTACION DE LAS PARTES INTERVINIENTES  

 

 

Se informa a los intervinientes que el presente debate será grabado tal como lo ordena 

el numeral 3º del artículo 183 del C.P.A.C.A., mediante los medios tecnológicos 

correspondientes a la plataforma que se utiliza para estos efectos, de acuerdo con las 

previsiones descritas en el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, en consecuencia se 

solicita a las partes y a sus apoderados, que una vez se les indique procedan a 

identificarse,  indicando nombre completo, documento de identificación, dirección donde 

reciben notificaciones y en el caso de los abogados su número de tarjeta profesional, 

exhibiendo dichos documentos debidamente ante la cámara de su dispositivo. La 

grabación se anexará al expediente en medio magnético.   

 

PARTE DEMANDANTE: No asistió. 

  

PARTE DEMANDADA 

 

MUNICIPIO DE ANZOATEGUI    

Apoderado: JHON FREDY LOPEZ FRANCO 

Cédula de Ciudadanía No. C.C. 14.395.618 de Ibagué 

Tarjeta Profesional: 230.234 del Consejo Superior de la Judicatura. 

Dirección para notificaciones: call 17 No. 8-25 espinal 

Teléfono: 3209193927  

Correo Electrónico: admin@sanjuandediosanzoategui.gov.co  

lopezfrancojhonfredy@gmail.com 

  
 HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS ESE DE ANZOATEGUI 

Apoderado: JHON FREDY LOPEZ FRANCO 

mailto:admin@sanjuandediosanzoategui.gov.co
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Cédula de Ciudadanía No. C.C. 14.395.618 de Ibagué 

Tarjeta Profesional: 230.234 del Consejo Superior de la Judicatura. 

Dirección para notificaciones: call 17 No. 8-25 espinal 

Teléfono: 3209193927  

Correo Electrónico: admin@sanjuandediosanzoategui.gov.co  

lopezfrancojhonfredy@gmail.com 
 

HOSPITAL FEDERICO LLERAS ACOSTA ESE 

Apoderada: MARY YADIRA GARZON REY  

Cédula de Ciudadanía No. 65.729.802 de Bogotá D.C. 

Tarjeta Profesional: 74.580 del Consejo Superior de la Judicatura. 

Dirección para notificaciones: calle 33 no. 4-A 50 Barrio la Francia oficina jurídica 1 piso 

Teléfono: 320381370 

Correo Electrónico: mary.y2227@hotmail.com 

pu.juridica@hflleras.gov.co  

notificación.juridica@hflleras.gov.co  

 

CLINICA TOLIMA SA 

Apoderada: JAIME ALBERTO LEYVA  

Cédula de Ciudadanía No. 93.372.576. 

Tarjeta Profesional: 130.247 del Consejo Superior de la Judicatura. 

Dirección para notificaciones: Calle 51 C No- 52-56 Barrio Piedra Pintada  

Teléfono: 3114405544 

Correo Electrónico: jaley37@gmail.com  

leyvabogado@gamil.com  

info@clinicatolima.com  

 

ASMET SALUD EPS SAS 

Apoderada: CAROLINA LOPEZ HURTADO  

Cédula de Ciudadanía No. 1.061.783.414 

Tarjeta Profesional: 325.537 del Consejo Superior de la Judicatura. 

Dirección para notificaciones:  

Teléfono:  

Correo Electrónico: notificacionesjudiciales@asmetsalud.com  

carolopezh@hotmail.com  

carolina.hurtado@asmetsalud.com  

 

LLAMADOS EN GARANTIA  

 

LA PRESVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS (llamada por Hospital Federico 

Lleras) 

Apoderada: MILENA OLIVEROS    

Cédula de Ciudadanía No. 65.775.912 

Tarjeta Profesional: 357.285 del Consejo Superior de la Judicatura. 

Dirección para notificaciones: Calle 6 No. 5-13 Barrio La Pola  

Teléfono:  

Correo Electrónico: notificacionesjudiciales@previsora.gov.co  

juridica@msmcabogados.com  

 

ALLIANZ SEGUROS (llamado por clínica Tolima) 

mailto:admin@sanjuandediosanzoategui.gov.co
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Apoderada: JUAN PABLO CALVO GUTÈRREZ 

Cédula de Ciudadanía No. 1.088.310.060 de Pereira 

Tarjeta Profesional: 399.063 del Consejo Superior de la Judicatura. 

Correo Electrónico: notificaciones@gha.com.co 

jbobadilla@gha.com.co 

 

MINISTERIO PÚBLICO: NO ASISTIO  

 

El Despacho procede a reconocer personería jurídica a la Doctora CAROLINA LOPEZ 

HURTADO, conforme el poder conferido por parte del Representante Legal de Asmet 

Salud EPS SAS y en los términos del poder allegado previamente y el cual reposa en el 

expediente electrónico.  

 

De igual manera se procede a reconocer poder al Doctor JUAN PABLO CALVO 

GUTÈRREZ como apoderado sustituto de Allianz Seguros, conforme la sustitución 

allegada al Despacho y en los términos consignados en el mismo. LA DECISIÓN SE 

NOTIFICA EN ESTRADOS A LAS PARTES. 

 

La presente audiencia, regulada en el artículo 181 del CPACA, tiene como objeto la 

continuación de la audiencia de pruebas iniciada el 19 de julio del 2023 y en la que se 

recaudaron algunas pruebas testimoniales, faltando por practicar las siguientes 

decretadas en diligencia de audiencia inicial del pasado 23 de noviembre de 2022: 

 

La contradicción del dictamen rendido por la Universidad CES a instancia de las 

demandadas Hospital Federico Lleras Acosta ESE y Clínica Tolima SA, así como del 

rendido por el Institutito Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, aportado con 

la demanda y cuya contradicción se solicitó por parte del apoderado de la Clínica Tolima 

SA. 

 

 

• DICTAMEN PERICIAL rendido por la UNIVERSIDAD CES. 

 
El Despacho procede a llamar al médico Jorge Andrés Jaramillo García para que 

proceda a sustentar el Dictamen pericial rendido y se surta la contradicción respectiva. 

 

Siendo las 03:40 p.m. se procede a tomar el juramento de rigor, quien bajo tal gravedad 

prometió decir la verdad y nada más que la verdad en su declaración, y se le advirtió que 

si falta a la verdad o la calla total o parcialmente se verá incurso en el delito establecido 

en el artículo 442 del C.P.  

  

A continuación, se le solicita se identifique plenamente y se procede a interrogar al perito 

frente a los generales de Ley.   

  

Seguidamente se le requiere para que exprese la razón y las conclusiones de su 

dictamen, así como la información y documentos en que se apoyó para emitirlo. De igual 

manera le recuerda que tendrá la facultad de consultar documentos, notas escritas y 

publicaciones.   

  

Inicio sustentación: 09:06 am  

 Finalización sustentación: 09:22 am  

mailto:notificaciones@gha.com.co
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Se concede la palabra a los apoderados judiciales de las partes para que interroguen, si 

a bien lo tienen.   

  

Despacho: Preguntó (09:24 a.m. a 09:31 a.m.)  

PARTE DEMANDADA-CLINICA TOLIMA: Sin Preguntas 

PARTE DEMANDADA-HOSPITAL FEDERICO LLERAS ACOSTA: Sin Preguntas 

PARTE DEMANDADA – HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DE ANZOATEGUI: Sin 

Preguntas 

PARTE DEMANDADA-ASMET SALUD: Preguntó (09:22 a.m. a 09:23 a.m.) 

LLAMADA EN GARANTIA – LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS: Sin 

Preguntas 

LLAMADA EN GARANTIA – ALLIANZ SEGUROS: Sin Preguntas 

 Parte Demandante:  

 

El Despacho reitera que hasta este momento de la diligencia la apoderada de la parte 

demandante no se hace presente en la audiencia.  

 

De acuerdo con lo expresado en precedencia, el dictamen pericial rendido, se considera 

debidamente incorporado al expediente.  

 

LA ANTERIOR DECISION SE NOTIFICA EN ESTRADOS. SIN RECURSOS 

 

  

AUTO: Teniendo en cuenta que queda pendiente la contradicción del informe de 

necropsia, solicitado a instancia de la Clínica Tolima, el Dictamen suscrito por la Doctora 

Stella Alvarado Rojas, se hace necesario recordar que la misma se encontraba 

debidamente citada a la audiencia pues el Despacho procedió a oficiar a medicina legal 

el pasado 03 de octubre del 2023, sin embargo, la perito no compareció. Se recuerda 

que la presencia del perito en la audiencia para adelantar la contradicción es requerida 

en atención a que así lo solicitó el apoderado de la Clínica Tolima. 

 

El Despacho procede a requerir a la perito bajo los apremios de ley, para que 

comparezca en la fecha y hora que se fije para adelantar audiencia de pruebas en la que 

se adelantará la contradicción del dictamen rendido. Así entonces, por Secretaría se 

procederá a oficiar el requerimiento a la Doctora Stella Alvarado Rojas, que hace parte 

del Instituto Nacional de Medicina Legal - seccional Tolima, con los apremios que 

dicta el artículo 44 numeral 3° del CGP, que contempla las sanciones por desacato de 

orden judicial ya que la funcionaria no comparece a la diligencia. Por Secretaría ofíciese 

con los apremios de rigor.  

  

LA ANTERIOR DECISION SE NOTIFICA EN ESTRADOS. SIN RECURSOS   

 

Así las cosas, el Despacho procede a fijar como nueva fecha para la continuación de 

esta audiencia de pruebas, el día veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintitrés 

(2023) a partir de las dos y media de la tarde (2:30 p.m.), en dicha fecha se adelantará 

la correspondiente contradicción del informe relacionado por el Instituto de Medicina 

Legal.  
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LA ANTERIOR DECISION SE NOTIFICA EN ESTRADOS. SIN RECURSOS   

 

No siendo otro el objeto de la presente diligencia se termina y firma por la Juez del 

Despacho luego de leída y aprobada de conformidad, previa verificación que ha quedado 

debidamente grabada, siendo las 09:38 a.m.   

  

A continuación, se comparte el link de la grabación de la presente diligencia.  

   

  https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/817da40a-aa07-464f-8dcd-

317258998076?vcpubtoken=9b061012-8d6d-4257-a0a9-1543550b15e9  

  

 

 

 

 

  

SANDRA LILIANA SERENO CAICEDO  

JUEZ  

  

https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/817da40a-aa07-464f-8dcd-317258998076?vcpubtoken=9b061012-8d6d-4257-a0a9-1543550b15e9
https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/817da40a-aa07-464f-8dcd-317258998076?vcpubtoken=9b061012-8d6d-4257-a0a9-1543550b15e9

